
10.- ANEXOS  
 

ANEXO I 
 

 
PRINCIPIOS DE GOBIERNO CORPORATIVO BASILEA III  

 
 
Principio 1. El consejo de administración tiene una responsabilidad con todo el banco, incluyendo la aprobación y 
supervisión de la implementación de los objetivos estratégicos del banco, la estrategia de riesgo, el gobierno 
corporativo y los valores corporativos. El consejo también es responsable de supervisar a la alta dirección. 
 
Principio 2. Los miembros del consejo de administración deberán estar y permanecer cualificados mediante la 
capacitación para su puesto; deberán contar con un claro entendimiento de su rol dentro del gobierno corporativo y 
ser capaces de practicar un juicio sólido y objetivo sobre asuntos relacionados con el banco. 
 
Principio 3. El consejo de administración deberá definir prácticas de gobierno corporativo apropiadas para su propio 
trabajo y contar con los medios necesarios que le permitan garantizar que éstas son seguidas y revisadas 
periódicamente para la mejora continua. 
 
Principio 4. En una estructura de grupo, el consejo de administración de la empresa matriz tiene la responsabilidad 
de adecuar el gobierno corporativo en todo el grupo, y asegurarse que existan políticas y mecanismos adecuados a la 
estructura, negocio y riesgo del grupo y sus entidades. 
 
Principio 5. Bajo la dirección del consejo de administración, la alta dirección deberá asegurarse que las actividades 
del banco sean consistentes con la estrategia del negocio, la tolerancia al riesgo y las políticas aprobadas por el 
consejo. 
 
Principio 6. Los bancos deben contar con un sistema de control interno efectivo y una función de administración de 
riesgos (incluyendo un director de riesgos o su equivalente) con suficiente autoridad, carácter, independencia, 
recursos y acceso al consejo. 
 
Principio 7. Los riesgos deben ser identificados y supervisados en toda la organización y por cada una de las 
entidades; la sofisticación de la administración de riesgos e infraestructura de control interno del banco, deberá 
mantenerse a la par con cualquier cambio al perfil del riesgo del banco (incluyendo su crecimiento) y el ambiente de 
riesgo externo. 
 
Principio 8. Una administración de riesgos efectiva requiere de una comunicación interna robusta dentro del banco 
acerca de riesgo, a través de la organización y por medio de informes al consejo de administración y a la alta 
dirección. 
 
Principio 9. El consejo de administración y la alta dirección deben utilizar de manera efectiva el trabajo realizado por 
la función de auditoría interna, auditoría externa y la función de control interno. 
 
Principio 10. El consejo de administración debe supervisar activamente el diseño y operación del sistema de 
compensaciones, así como supervisar y revisar dicho sistema con el fin de asegurarse que éste opera según lo 
planteado. 
 
Principio 11. La compensación a empleados debe estar alineada de manera efectiva con una prudente asunción de 
riesgos: las compensaciones se deben ajustar para todo tipo de riesgos, el resultado en las compensaciones debe ser 
simétrico con el resultado en los riesgos, los programas de compensación deben ser sensibles al horizonte temporal de 
los riesgos y la mezcla de dinero en efectivo, acciones y otras formas de compensación, deberán ser consistentes con 
la alineación al riesgo. 
 
Principio 12. El consejo y la alta dirección deberán saber y entender la estructura operativa del banco y los riesgos 
que ésta plantea. 
 
Principio 13. Cuando un banco opera a través de entidades con un propósito especial (EPE), o estructuras 
relacionadas o en jurisdicciones que impiden la transparencia o que no cumplan con estándares bancarios 
internacionales, el consejo de administración y la alta dirección deberán entender el propósito, estructura y riesgos de 
estas operaciones y buscar mitigar los riesgos identificados (entender su estructura). 
 
Principio 14. El gobierno del banco deberá ser suficientemente transparente para sus accionistas, depositantes, otras 
partes interesadas relevantes y participantes del mercado. 

 



 
ANEXO II 

 
RESUMEN DE LOS ACUERDOS DEL COMITÉ DE SUPERVISIÓN BANCARIA DE 

BASILEA- BASILEA III  
 
 

 

 
 
Fuente:Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, Banco de Pagos Internacionales 2010. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO III 
 

BASILEA III-Disposiciones Transitorias 
 
 
 
 

 

 
 
Fuente:Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, Banco de Pagos Internacionales 2010. 

 


